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IARAF INSTITUTO ARGENTINO 
DE ANALISIS FISCAL 

Vademécum tributario argentino 2019: 

163 tributos legislados por Nación, Provincias y Municipios 

En este informe se presenta un listado exhaustivo de los tributos legislados en los 

distintos niveles de gobierno en Argentina para el año 2019. Se muestra así una 

radiografía "cualitativa" de los tributos que cobran los gobiernos nacional, provinciales 

y municipales (se trabajó con una muestra consistente en las capitales provinciales) en 

Argentina, a partir del análisis detallado y comparado de la normativa tributaria 

vigente en cada caso. 

Se denomina tributo al pago que se realiza al Estado para que éste lo administre. En 

general, cabe hacer la distinción entre impuestos, tasas y contribuciones; siendo la 

diferencia fundamental entre el primero y los otros, que en los impuestos se grava una 

manifestación de capacidad contributiva que no necesita ser acompañada de una 

contraprestación específica por parte del Estado, en tanto que en el caso de tasas y 

contribuciones su obligación de pago surge de la prestación estatal de un servicio o la 

realización de una obra que beneficia directa o indirectamente al contribuyente. 

La fuente principal de ingresos fiscales en los sistemas impositivos actuales son, con 

amplitud, los impuestos. Como se dijo, los impuestos son los tributos que no conllevan 

una contraprestación específica, como por ejemplo el IVA o Ganancias. Las tasas son 

pagos que se le exigen a los usuarios de un servicio prestado por el Estado, como 

pueden ser las tasas por el servicio de agua y cloacas, o las tasas judiciales. La 

diferencia con el impuesto, es que si el servicio asociado a la tasa no es utilizado, no 

existe el deber de pago. Por su parte, las contribuciones surgen de la obtención 

pasiva (a diferencia de la tasa en que es activa) de un beneficio. Entre los ejemplos 

puede ser la construcción de un canal de riego que valorice terrenos rurales, el 

asfaltado de una calle o la construcción de una plaza. En este caso, los ingresos 

recolectados deben destinarse específicamente a la obra o servicio por el que se 

cobran. 
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Argentina es un país federal, que tiene las potestades tributarias distribuidas entre los 

distintos niveles de gobierno. La distribución de potestades tributarias que surge del 

texto constitucional puede resumirse de la siguiente manera: 

Impuestos Directos - Potestad provincial que no ha sido delegada. Solo 

excepcionalmente puede ser asumida por el gobierno federal por tiempo determinado 

y siempre que existan razones que lo justifiquen, debiendo coparticipar el producido, 

salvo que se establezca una asignación específica . 

Impuestos Indirectos - Potestad concurrente entre nación y provincias, situación que 

ha hecho necesaria la firma de pactos para limitar fenómenos de múltiple imposición, 

dentro de los cuales deben mencionarse principalmente las diferentes leyes de 

coparticipación federal de impuestos. 

En la actualidad la delimitación constitucional, que tiene un marcado sentido federal, 

se encuentra muy diluida toda vez que, fruto de sucesivas delegaciones, los 

principales impuestos tanto directos (ganancias, bienes personales, entre los 

principales) como indirectos {IVA, cheque, entre los más relevantes) son legislados y 

recaudados en forma exclusiva por la Nación y luego coparticipados a las Provincias, 

originando una elevada centralización tributaria de la recaudación efectiva. 

Con relación a las potestades tributarias municipales, la Constitución Nacional 

establece que las provincias dicten su propia constitución, asegurando el régimen 

municipal y dejando librado para cada una de ellas establecer el grado de autonomía 

municipal con que gozarán los municipios y las comunas, con lo cual algunos 

municipios estarían habilitados para el cobro de impuestos. De todas maneras, este 

poder tributario es restringido por las leyes de coparticipación de impuestos, que 

imponen criterios de armonización tributaria, como por ejemplo el hecho de que 

provincias y municipios no pueden establecer gravámenes que recaigan sobre la 

misma base imponible de un impuesto nacional. 
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Cantidad de tributos 

INSTITUTO ARGENTINO 
DE ANALISIS FISCAL 

Un concepto clave para la clasificación y contabilización de los tributos es el hecho 

imponible. Se trata de la situación fijada por la ley que origina el nacimiento de la 

obligación tributaria . Por ejemplo, la obtención de una ganancia es el hecho imponible 

en el Impuesto a las Ganancias, y la posesión de una casa o terreno urbano, el 

correspondiente al Impuesto Inmobiliario. 

En la enumeración que se presenta en este informe (ver l istado completo en el Anexo) 

se utilizó el criterio de considerar que una exacción es un tributo si implica que un 

agente del sector privado se vea en el deber de realizar la aportación a un organismo 

estatal; y se procedió a contabilizarlo unitariamente de acuerdo a la clasificación que 

permita realizar el hecho imponible. En algunos casos, como por ejemplo el impuesto a 

las Ganancias o el impuesto Interno sobre bienes y servicios; la contabilización tuvo en 

cuenta que si bien técnicamente constituyen un elemento, porque gravan una 

determinada manifestación de capacidad contributiva (ingresos netos de personas 

físicas y jurídicas o venta de bienes específicos), en la práctica presentan mecánicas de 

liquidación completamente diferentes según a que persona (Ganancias) o bien/servicio 

(Internos) se aplique, razón por la cual funcionan como tributos distintos, y por lo 

tanto así fueron sumados. 

Del análisis de las legislaciones tributarias, realizando la identificación y diferenciación 

apoyados en los diferentes hechos imponibles, se identificó la existencia de 163 

diferentes tributos en nuestro país (ver listado completo en el Anexo). El nivel 

nacional aporta 40 de estos tributos, y el provincial suma 41 diferentes tipos de 

tributo. La cuenta se duplica al agregar el nivel municipal, debido a la enorme 

disparidad y heterogeneidad que existe en el cobro de tributos en este nivel, que 

recaen sobre los más variados agentes económicos, con amplias diferencias en cuanto 

a la aplicación de los tributos y la magnitud de la carga impuesta por cada uno. 
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163 tributos de Argentina. Por nivel de gobierno que los legisla 

180 
Cantidad de tributos 

160 

140 

82 
Tributos nivel Municipal 

120 

100 

80 Tributos nivel Provincial 

60 41 

40 
• Tributos nivel Nacional 

20 

o 

Fuente: IARAF en base a releva miento de normativas tributarias vigentes. 

¿Muchos tributos= mucha recaudación? 

INSTITUTO ARGENTINO 
DE ANALISIS FISCAL 

Más allá de la relativamente alta cantidad de tributos diferentes identificados en las 

diferentes normativas, la recaudación efectiva en nuestro país se encuentra 

concentrada en relativamente pocos instrumentos de elevada recaudación. 

Considerando la recaudación de IVA, Aportes y Contribuciones a la Seguridad Social, 

Impuesto a las Ganancias (personas humanas y sociedades) y el impuesto provincial a 

los Ingresos Brutos, se obtienen % partes de la recaudación tributaria consolidada de 

Argentina. Más aún, si a los 6 tributos mencionados se le agregan Impuesto a los 

Débitos y Créditos Bancarios (impuesto al cheque), los impuestos sobre el comercio 

exterior (Derechos de Importación y Derechos de Exportación) y los impuestos sobre 

los Combustibles, se tendrá que el 90% de la recaudación consolidada argentina se 

concentra en 10 tributos, 9 de los cuales son nacionales y el restante provincial. En 

contraposición, unos 153 tributos diferentes recaudan el 10% restante. 
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Recaudación corn:> %del PIB. Por tributo y por nivel de gJbiemo. 

7,0% 

6,0% 

5,0% 

4,0% 

3,0% 

2,0% 

1.0% 

0,0% 

Primeros 6Tributos: 
75%de la recaudación 

Primeros DTributos: 
9QO/ode 1 a recaudación 

Fuente: IMAF ei base a AAP, Ministerio de Hacieida y D\ICFP. Afu 2019 (e:t.). 

l53Tributos restantes representan alrededor 
del J)O/ode 1 a recaudación 

. Nacionales 

Provinciales 

Municipales 
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Nivel subnacional 

INSTITUTO ARGENTINO 
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B nivel subla::ional de gobiar10, entendi01do por tal a las provincias y municipios, 

cdidona buena parte del universo de diS:intos inS:rurrentos tributarios identificados. 

En el ra:n de las provincias y la CA&\, todas coinciden en el cobro del irrpuesto sobre los 

lng-esos Brutos y el lrrpuesto a los :ellos, así corro tarbién puede encontrarse 01 la 

legislación tributaria de las 24 juri:nicciones Tasas retributivas de diS:intos servidos 

g.Jbemarrentales, tanto adrrinistrctivos corro judiciales. Tarrbién es generalizcdo e 
cobro del irrµ..1esto lnrrobiliario, con la única excepción de la provincia de Olubut. 

Finalrrente, son quince las pro"1ndas que cobran irrpuesto a los autorrotores, rrientras 

que la rrisrra cantidcd g-ava la acti"1dad de los juegos de azar. 

Frecuencias con las que :Dn cobrados ceda uno de los41 tributos provinciales 

35 

30 

25 

20 

15 29 

10 

5 

o 
5 

S'.>lo 1 pro\1ncia Entre 2 y 5 
provincias 

Entre 15y23 
pro'v1ncias 

4 

Todas las 
pro'v1 ncias 

Fuente: l.ARA.F ei base a relevameito de norrrativas tributarias \Ageites para las provincias. 

luegJ hay cinco instrurrmtos que se repiten en cinco o rrenos provincias, y finalrrente 

hay 29 instrurrentos que g)lo son cobrados por una jurisdicción. En este conteo incide la 

indusión de CA&\, que al tener caracteríS:icas de municipio, utiliza rrás iffirurrentos que 

el resto, ya que se asirrila en este COlllJOrtarriento a los rrunidpios, corro se analiza rrás 

abajo. Mientras las 23 provincias cobren en proma::Jio 8 tributos difer01tes 01 su 

territorio, CA&\ lajsla 18 tributos diferentes {que se ~a-ca predsarrmte al prorredio de 

las diferentes dudcdes analizcdas en el próxirro acápite). 
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TribJtos que 9Jn cobrados en 15 o más provincias 

Cantidad de provincias quecobranel tributo 

1 rrpuest:o sobre los ing-esos brutos 

lrrpuest:o a los sel los 

Ta:as retributivas de servidos: ..Actuaciones 
judiciales 

Tasas retributivas de ser"1cios: 92rvidos 
Adrrinistrativos 

lrrpuesto lnnubiliario 

1 rrpuest:o a los autorrotores 

lrrpuESl:o a las Loterías, p.jfas, Concursos, :Orteos y 
Otros J ueg:>s de Azar 

,----

o 5 

24 

24 

24 

24 

23 

15 

15 
,----

10 15 20 25 

Fuente: l.AMF ei base a relevanieito de normativas tributarias \Ageites para las provincias. 

Tributos que son cobrados por 5 provi ndas o menos 

Cantidad de provi ncias que cobran el tr ibuto 

Contribución por rrejoras 5 

Tasas retributivas de 92rvidos: Otras 4 

1 rrpuesto sobre las éd:ividédes de hi ~drorros, 
3 sinilares y ~das de apuestas 

Tasa de uso de agua de doninio públicn 2 

lrrpuesto a los productosfore:tales 2 

Otros 29 diferentes tributos 1 
-----; ,----

o 1 2 3 4 5 6 

Fuente: l.AMF ei base a relevanieito de normativas tributarias \Ageites para las provincias. 

30 
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B análisis de la norm:tiva tributaria de las 23 capitales de provincia re.tela una arrplia 

variedcd de g-avárrenes a nivel rrunidpal, que ilustra la corrpl~idad del esquerra de 

financiarriento con que cuentan los rrunidpios en Arg=ntina Los rrunidpios son 

responsct>les de prestar ciertos servidos pú~icos urbanos, tales corro la inspección 

sanitaria, el barrido y la lirrpieza de las calles, la conserva::ión de espacios verdes, la 

asistencia :l>dal, el control urbaníS:ico y de trcYisito, entre otros. Esto ha llevado a una 

rrultiplicajón de e>ocdones cobrcdas por el ni\.€1, que llevó el conteo al número de 82 

tributos. Evidenterrente que esto no irrplica que todos los rrunicipios cobren esta 

cantidcd de tasas. En prorredio para los rrunidpios de la rruestra, cada jurisdicción 

conterrpla en 9.J lajsladón unas 19 tasas, derechos y/o contribuciones :l>bre los rrás 

variados hechos irrponibles. En tomo a este nivel prorredio, se observa télTibién cierta 

disparidad entre rrunidpios, en el sentido que hay jurisdicciones que llegm a cobrar rrás 

de 25 tributos diferentes, mientras que hay otras que consideran 13 tasas. 

Frecuencias con las que :l>n cobrados ceda uno de los 82 tributos rrunidpales 

40 

35 

30 -

25 -

20 t- -

32 34 
-15 

10 ,_ 

13 
5 -

1 1 3 l o 
9Slolrrunidpio Entre2y9 Entre 10y22 Todos los 

rrurnop1os rrun1ap1os rrunidpios 

Fuente: IAPAF ei ba~ a rele.1amento de rorrrativas triWarias (ordenanzas fi~ales y tarifarias) 
vigentes para los rrunidpios capitales de provincia. 

5e pua:le apreciar que 66 de los 82 tributos relevados son cobrcdos en rrenos de 10 

rrunidpios, y la rritad de ellos se pueden encontrar sólo en un rrunidpio. Por 9.J parte, 
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:ólo 3 de los tributos relevados s:>n utilizados por todas las juri:í:licciones. Esta situación 

es un daro ejerrplo de la fuerte disparidad que existe en la trit:x.rt:adón local en Argrtina 

Tributos que s:>n cobrados en rrás de 10 rrunicipios 

TASA POR SE.Rl/IOOSCENER.OJ..ES 

T~ POR 1 N9'EaJON DE SEGURI D6D E HIGI El\lE 

DEREG-05 DE OOJPAOON O U:D DE E9'AOOS PUBL.JffiS 

DERE()-{)5 DE ORO N.6. 

DEREG-05 DE CDNSTRUCXJON 

DEREOlOS POR PU BU O D.AD Y PPDP.oG.CtJ\J~ 

DEREOlOA LOS ESPECTAQJLOS PUBL.JffiS 

CDNTRI BlXJ ÓN QUE 1NODE9JBRE LOSSE.Rl/1005 DE 
PROTECIJÓN ~ITARIA 

T~ POR HABIUTAOON DE CD\1EROOSE 1 NDUSTRIAS 

CDNTRIElJOÓN QUE 1 NODE:oBRE LDS MERCA!X)S 

TASA POR ~\llOOSVARIOS 

CDNTRIBUOÓN QUE INO DE9JBRE LA INSTAL.POÓN 
MECÁNICA Y 9'.)BRE LA INSTAL.POÓN Y9.JMI NlsrRO DE.. 

DERE()-{)5 DE REGlsrRO POR EM Pl.AlAM 1 ENTO DE 
EsrRUCTURAS:DPOFUE DE ANTENAS EQUIPOS. .. 

TASA PORSE.Rl/1005 E9'EOALES DE LIMPIEZA E HIG El\lE 

TASA POR JU EGOS DE AZAR, J UECDS PERM ITl IX)5, RIFAS. 
ETC 

cantidad de municipios que cobran el tributo 

23 

23 

23 

o 5 10 15 20 25 

Fuente: IARA.F 61 ba~ a rele.1arriento de normativas tributarias (ordenanzas fi~le; y tarifarias) 
vigentes para los rrunidpios capitale; de provincia. 

Los tres tribJtos cobrados en todos los rrunicipios de la rruestra son las de :avicias 

Gena-ales {corrún1T101te conocida corro tasa inrrobiliaria o a la propiedad), la de 

~uridad e Higi01e {que es la que incide sobre la a::t:ividad indl.JS:rial, corrercial y de 

serucios) y el ~echo de Cerrenterio. Le siguen corro tributos rrás frecu01terrente 

cobrados el de Orupadón y Uso del Espado Público, el ~echo de Oficina, los de 
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Publicidad y Propaganda, la tas3 de Habilitación de Conlffdo e Industria, el Derecho a 

los Espectáculos Públicos y los Derechos de Construcción, todos con alta freruenda de 

cobro en las juri:dicciones. Por su parte, las tas35 J'.X)r servidos varios, J'.X)r servidos 

espff:iales de limpieza e higiene, instalación de antenas y juegos de azar :on cobrados 

por la mitad de lasjuri:dicdones. 

Tributos que :on cobrados por rrenos de 10 municipios 

Cantidad de municipios que cobran el tri buto 

mm\IB.JOCXll l'CF.MEJOOA.5-00PASCilJ IHXlROMLf\JIOPAL •••••••••••••••• 9 

PATENTESOER:DCl[X)S ·············- 9 CEREO-OOEUSOCEIN5rAl.AOCXllESMUNIOPAL.E5 •••••••••••••• 8 

CERBJ-OSPffiVENTAAMB.Jl..ANTE •••••••••••••• 8 

TASAl'CF.AWMffiACOPUBUffi •••••••••••• 7 
a:REOiOSCE VERIFICAOÓN l'CF. 8- EM Pl.AZAM IENTODE ESTIUCTUPASY/0 7 

a.EMBIITOSCE 5a'CRIE CEANTBllASY EQ.JIPOSCDllPl..EMENTAROS 

IMPLESTOINMOOIL.IARIO •••••••••• 6 

TASAl'CF.SER\llOOCE INSPECOÓNVETCRllAAIA •••••••••• 6 

CERBJ-OSPffiCCXlllRQBIOllATa.OOffiY 51WBRoo:J(AUMEN1DS) •••••••••• 6 

mm\IB.JOÓN~EINOCE~EVAWAOÓNYFl~2'AOÓNIMPACTO ••••••••• 5 
MBJQllMBIENTAIJ RIErrlAM BENTAL 

CCXllTRB.JOÓN QUE INOCEsaJIELA INSíALAOÓNY 9.JMINISIRJ CE GCl.5 5 
NAllJRAL 

IMPUEsrOAUTOMCJfffi ••••••••• 5 
1RANSPaUEPÚlUCOY REMOOÓN Y 15fAciAOEVEHÍat.OSEN GBllERAL •••••••• 4 

1RANSPaUEPÚlUCO- HABUTAOCXll CEVB-ÍOJLOS 

1 MPUl5fOALMAYffiVAl..ffiDEL BEN UERE CE MEJ ffio\S(BAl..005) 4 

c:EREO-lOSCE~STRO INMOBUAROYCATAsrm ••••••• 4 

TA:A l'CF.IN9'ECIJCXll CE PESAS Y MBJD\S ••••••• 4 

CCXllTRBUOCXll DESER\/IOOSPRESfALüSEN 8-MATADERO MUNIOPAL ••••• 3 
CEIHJ-0 E9'EGALDE FUNOCXllAM~ IB-1 1~ TAXISY1RANSPCRIES 3 

CEIHJ-OSDE IA EsrAOÓN lffiMI NALDE OMNI B.JS 3 

CBHJ-fO CE ~STRO CE ffifll)lJCfffi ••••• 3 

CCXlllRIBUOÓNPARAcmASPÚBUCAS ••••• 3 
CEHJ-OSl'CF.IE'ARAOCXllDECAl.ZAO<\SYPffiNIVEl.E>, UNEASYMENSLRAS 3 

(Cll'J9:RVAOON CE LA lti)\llALMUNIOPAL) 

a:ros U diferertestrib..tos •••• 2 

aros 32 diferertes trib..tos 1 

o 2 4 6 8 w 
Fuente: IAAAF en ba92 a rele.tamento de norrrativas tributarias (ordenanzas fig:ales y tarifarias) 
vigentes para los m.Jnidpios capitales de provincia. 
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Además de la disparidad, otro problerra que suele ~erarse con relédón al cobro de las 

tasas rrunidpales es que rrud1as de ellas terminan cd:uando corro verdaderos 

imp..1estos, al no guardar una relación directa con los beneficios que realrrente reciben 

los d udc.::lanos. 

Por ejerrplo, del análisis de la Tasa de ~ridad e Higene, se aprecia que en gran parte 

de las jurisdicciones este tributo se cobra corro una proporción de las ventas, vale decir 

con relédón a la capa:idc.::l contributiva del contribuyente, que p..Jede no estar 

relédonado verdaderarrente con los Sff\/idos que se le presta. Algo si ni lar sucede con la 

tasa de Servidos Gena-ales, que se cobra corro contraprestédón a los servidos de 

alurrbrcdo, barrido y lirrpieza que presta el rrunidpio. En este caso, se apreció que en 

rrud1as jurisdicciones la tasa se cobra corro un porcaitaje de la valuación fis:al del 

inrrueble, en IL.gar de cobrarse, por ejerrplo, por los míros de frente que sería uno de 

los rrodos en el cual se reflejaría realrrente la proporción de los seí\Ádos que recibe el 

d udc.::lano. 

Reflexión Final 

B corrpendio de los diferentes tributos existentes en Argaitina legislc.::los por los 

distintos niveles de gobierno, nacional, provincial, y de los rrunidpios capitales de 

provincia, da cuenta de la existaida de 163 tributos diferentes ai nuestro pás. 

De:de el punto de vista de dudc.::lanos y errpresas que operen en estas jurisdicciones, 

espedalrrente para las que se encuentran en rrás de una, esta realidc.::l irrporta costos 

que tiaien que ver no :Dio con la gran cantidc.::l de instrurrentos existentes, sino tarrbién 

con la diversidad con las que se cobran entre jurisdicciones y la hetero~eidad de la 

norm:tiva tributaria vigaite. 

Va-ificando que la recaudédón efectiva se concentra en 10 instrurrentos diferentes, la 

elevada cantidc.::l de instrurrentos existentes, aun sin entrar en considerédones acerca de 

lo distorsivo que resultan rruchos de el los, brinda señales de que hay terreno para pensar 

en una sustantiva sirrplificadón del es::iuena tributario que incide :Dbre los distintos 

quehaceres econónicos de los dudc.::lanos y errpresas en Ar~tina. 

12 



ANEXO 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

Impuesto a las ganancias 

A) Impuesto a las ganancias sobre personas 
humanas y sucesiones indivisas residentes 

B) Impuesto a las ganancias sobre las Sociedades 
incluyendo establecimientos permanentes, 
empresas y explotaciones unipersonales. 

Gravamen de emergencia sobre premios de 
determinados juegos de sorteos y concursos 
deportivos 

Régimen para los trabajadores en relación de 
dependencia: APORTES 
Régimen para los trabajadores en relación de 
dependencia: CONTRIBUCIONES 

Régimen de trabajadores Autónomos 

Régimen para el personal de casas particulares 

Obtención de ganancias de personas humanas, jurídicas o 

demás sujetos establecidas en la Ley. 

Por los rendimientos, enriquecimientos y rentas susceptibles 
de una periodicidad que implique la permanencia de la 
fuente y su habilitación, los originados por la enajenación de 
bienes muebles amortizables, los derivados de la 
enajenación de acciones, cuotas y participaciones sociales, 
monedas digitales, títulos, bonos y demás valores y los 
derivados de la enajenación de in muebles y de la 
t ransferencia de derechos sobre los mismos. 

Por todos los rendimientos, enri quecimientos y rentas 
susceptib les o no de periodicidad o de permanencia de la 
fuente 

Por la obtención de premios en juegos de sorteos 

(loterías, rifas y similares) o en concursos de apuestas de 
pronósticos deportivos distintos de las apuestas de 

carreras hípicas, organizados en el país por entidades 

oficiales o entidades privadas autorizadas. 

Por contar con trabajadores en relación de dependencia. 

Por conta r con tra bajadores en relación de dependencia . 

Recae sobre aquellas personas que desarrollan una 
actividad en forma independiente. 

Por las relaciones laborales que se entablen con los 

empleados y empleadas por el trabajo que presten en las 
casas particulares o en el ámbito de la vida familiar y que 

no importe para el empleador lucro o beneficio 

económico directo, cualquiera fuere la cantidad de horas 
diarias o de jornadas semanales en que sean ocupados 

En función de la ganancia bruta real, de la que se detraen 
los gastos necesarios para obtener, mantener y conservar 

la fuente en condiciones de productividad. 

En función de la ganancia bruta real, de la que se detraen los 
gastos necesarios para obtener, mantener y conservar la 
fuente en condiciones de productividad. Además, cuenta con 
deducciones personales y otros conceptos deducibles como 
aportes obligatori os a los sistemas de jubilaciones y a obras 
sociales, gastos de sepelio, primas de seguro de vida, entre 
otros. 

En función de la ganancia bruta real, sin computar los 
dividendos recibidos a raíz de distribuciones efectuadas por 
sociedades sujetas al impuesto residentes en el país, de la que 
se detraen los gastos necesarios para obtener, mantener y 
conservar la fuente en condiciones de productividad. 

En función al monto neto del premio, siendo el mismo de l 
90"/o del premio total menos los descuentos que prevean 

las normas que regulan el juego o concurso. 

Retención a cargo del empleador en función al sueldo 

bruto del trabajador. 

Obligación de pago a cargo del empleador en función al 

sue ldo bruto del trabajador . 

Se calcula sobre la base de una renta imponible mensual 
presunta por categoría y actualizados trimestralmente. 

Importe fijo en calidad de aportes, contribuciones y cuotas 
del riesgo de trabajo teniendo en cuenta las horas 

semanales trabajadas y la condición de los trabajadores, ya 

sea activo o jubilado. 
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Impuesto sobre los Bienes Personales 

Contribución especial sobre el Capital de las 

Cooperativas 

Impuestos a la Transferencia de Inmuebles de 

Personas Físicas y Sucesiones Indivisas 

Impuesto sobre los Créditos y Débitos en 

Cuentas Bancarias y Otras Operatorias 

Impuesto al valor agregado 

Impuestos internos 

para tales labores. 

Por la posesión de bienes personales al 31 de diciembre 
de cada año. 

Por el capital de las cooperativas inscriptas en el Instituto 
Nacional de Acción Cooperativa y Mutual de la Secretaria 
del Desarrollo Social de la Presidencia de la Nación al 
cierre de cada ejercicio económico. 

Transferencia a título oneroso de inmuebles ubicados en 
el país. 
Por los créditos y débitos efectuados en cuentas abiertas 
en las entidades regidas por la Ley de En tidades 
Financieras; por las operatorias que efectúen d ichas 
entidades en las que sus ordenantes o beneficiarios no 
utilice n las cuentas indicadas en el mismo y por todos los 
movimientos de fondos, propios o de terceros, aún en 
efectivo, que cualquier persona, incluidas las 
comprendidas en la Ley de Entidades Financieras, efectúe 
por cuenta propia o por cuenta y/o a nombre de otras. 

Por las ventas de cosas muebles sit uadas o colocadas en 
el territorio del país; obras, locaciones y prestaciones de 
servicios realizados en el pa ís; importaciones definitivas 
de cosas muebles; prestaciones realizadas en el exterior 
para ser utilizadas en el país y por los servicios digitales 
prestados por un sujeto residente o domiciliado en el 
exterior cuya utilización o explotación efectiva se lleve a 
cabo en el país. 

Se aplica por el consumo de diferentes bienes y/o 
servicios. 

Se calcula sobre los bienes poseídos al 31 de diciembre de 
cada año, valuados de acuerdo con las disposiciones 
legales y reglamentarias, que buscan considerar su valor 
de mercado a dicha fecha. 
Diferencia entre el activo y pasivo al cierre del ejercicio, 
valuados de acuerdo con las disposiciones legales y 
reglamentarias. No se computan los bienes situados con 
ca rácter permanente en el exterior y los bienes exentos. 

Alícuota en función al valor de transferencia. 

Sobre el importe bruto de los débitos, créditos y 
operaciones gravadas, sin efectuar deducción o 
acrecentamiento alguno por comisiones, gastos, o 
conceptos similares, que se indiquen por separado en 
forma discriminada en los respectivos comprobantes . 

En base al precio neto de la operación, incluido el de 
servicios prestados juntamente con la operación o con 
motivo de ella y contraprestaciones de financiación. No 
integran la base el IVA generado por la propia operación y 
los tributos internos que reconozcan como hecho 
imponible la misma operación. En las importaciones se 
liquidara en base al precio normal definido para la 
aplicación de los derechos de importación, al que se 
agregan todos los tributos a la importación o aplicables 
con motivo de ella, excluidos el IVA que genera la 
importación y los tributos de la ley de impuestos internos. 
Por el precio neto facturado por el responsable, 
entendiéndose por precio neto el que resulta una vez 
deducidos descuentos y bonificaciones, intereses de 
financiación y el IVA generado por la operación. Excepto 
primas percibidas por aseguradoras legalmente 
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13-Tabacos 

14 -Bebidas alcohólicas 

15 - Cervezas 

16 -Bebidas analcohólicas 

17 -Jarabes 

18- Extractos y concentrados 

19- Champañas 

20- Objetos suntuarios 

21- Vehículos automóviles y mot ores 

22- Embarcaciones y aeronaves de recreo o deportes 

23- Productos electrónicos 

24- Seguros 

25 - Telefonía Satelítal 

Impuestos sobre los Combustibles Líquidos y al 
Dióxido de Carbono 

Impuesto a la Energía Eléctrica 

Impuesto Adicional de Emergencia sobre 
Cigarrillos 

Fondo Especial del Tabaco 

Impuesto a las Entradas de Espectáculos 
Cinematográficos 

Expendio, concepto que incluye las transferencias a cua lquier 
t ítulo, el despacho a plaza de importaciones para consumo y la 
ulterior venta del importador. 

En el ca so de bebidas alcohólicas, expendio se refiere 
exclus ivam ente a la transferencia efectuad a por el fabricante, el 
importador o por aquellos por cuya cuenta se efectuó la 
elaboración. 

Por la percepción de primas por la entidad aseguradora o, en su 
caso, el pa go de primas efectua do por el asegurado a compañías 
extranjeras sin representación en el país. 

Por el importe facturado por el servicio de te lefon ía ce lular y 
satelita l al usuario. Comprende los servicios móviles de 
telecomunicaciones y los de rad iocomunicaciones. 

Transferencia onerosa o gratuita efectuada por 

Importadores, empresas refi nadoras y product oras de 
combustibles líquidos y otros derivados de hidrocarburos. 

Po r la compra o importación de energía eléct ri ca en 
bloque reali zada por grandes usuarios o distri buidores. 

Por venta de cada paquete de cigarrillos vendido en el 
territorio nacional. 

Por de venta al público de cada paquete de cigarrillo. 

Por entrega al título oneroso o gratuito de entradas o 
boletos para presenci ar espectáculos cinematográficos. 

establecidas en el país y primas pagadas por asegurados a 
compañías extranjeras que no tengan sucursa les 
autorizadas a operar en el país que no integran el IVA en la 
liquidación del impuesto. 

Por el precio neto facturado por el responsable, entendiéndose por 
precio neto el que res u Ita una vez deducidos descuentos y 
bonificaciones, intereses de financiación y el IVA generado por la 
operación. 

Primas percibidas por aseguradoras lega lmente establecidas en el 
país y primas pagadas por asegurados a compañías extranjeras que 
no tengan sucursales autorizadas a operar en el pa ís, sin considerar 
ellVA 

Sobre la factura al usuario. Comprende todo otro servicio prestado 
en forma conjunta, aún en el caso de que se facture por separado 

Se apli can montos fijos en pesos por litro o kilogramo a los 
dife rentes productos gravados como la nafta, gasolina, 

kerosene, solvente, aguarras, gasoil, diesel oils, fuel Oíl, 
coque de petróleo y carbón mineral. 

Sobre el monto de las tarifas que paguen los compradores 
del mercado eléctrico mayorista. 

Sobre el precio final de venta de cada paquete de 
cigarrillos vendido en el territorio nacional. El monto del 
gravamen no forma parte de la base de cálculo del 
impuesto Interno, del impuesto al Valor Agregado ni de los 
importes correspondientes al Fondo Nacional del Tabaco. 
Sobre el precio de venta al público descontado el Impuesto 
al Valor Agregado y el Impuesto Adicional de Emergencia 
sobre Cigarrillos. 

Sob re el precio básico de las entradas o localidades . 
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Impuesto a los Videogramas Grabados 

Impuesto a los Servicios de Comunicación 

Audiovisual 

Recargo al Gas Natural 

Impuesto Específico sobre la Realización de 
Apuestas 

Impuesto Indirecto sobre Apuestas On-line 

Derechos de Importación 

Derechos de Exportación 

Por la venta o locación de todo t ipo de videograma 
grabado y destinado a exhibición públ ica o privada. 

Los titulares de los servicios de comunicación audiovisual 
por la comercialización de publicidad tradicional y no 
tradicional, programas, seña les, contenidos, abonos y 
todo otro concepto derivado de la explotación de estos 
servicios. Además grava a los ingresos provenientes de la 
realización mediante el servicio de comunicación 
audiovisual de concursos, sorteos y otras actividades o 
prácticas de similar naturaleza, con excepc1on de 
aquéllos organizados por entidades oficiales. 

Por el el consumo de gas natural por redes o duetos en el 
Territorio Naciona 1 cualqu iera fuera el uso o utilización 
final del mismo. 

Por la real ización de a puest as a través de máquinas 
electrónicas de juegos de azar y/o de apuestas 
automatizadas habilitadas y/o autorizadas ante la 
autoridad de aplicación, sobre el expendio, 
entendiéndose por tal el valor de cada apuesta cua lquiera 
sea el medio en que se lleve a cabo (fichas, monedas, 
billetes, etc.). 

Por las a puestas efectuadas en el pa ís a t ravés de 
cualquier tipo de plataforma digital -juegos de azar y/o 
apuestas desarrollados y/o explotados mediante la 
utilización de la red de Internet-, con prescindencia de la 
localización del servidor utilizado para la prestación del 
servicio de entretenimiento. 

Por la importación definit iva de mercaderías para 
consumo. 

Por la exportación para consumo de bienes y servicios. 

Sobre el precio de venta o locación. Si el vendedor o 
locador es un responsable inscripto del Impuesto al Valor 
Agregado, debe excluirse de la base impon ible a dicho 
impuesto. 

Sobre la facturación bruta de la cual serán deducibles las 
bonificaciones y descuentos comerciales vigentes en plaza 
y que efectivamente se facturen y contabilicen, como así 
también, el Impuesto a los Ingresos Brutos tributados en 
las provincias y/o en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Alícuota sobre el precio del gas natural en el Punto de 
Ingreso al Sistema de Transporte, por cada m3 de 9300 
ki loca lorías, que ingrese al sistema de duetos en el 
Territorio Nacional. 

Alícuota sobre el valor de cada apuesta. 

Alícuota sobre el valor bruto de cada apuesta. 

Puede ser: un porcentaje sobre valor en aduana de la 
mercadería (Ad valorem), monto fijo por unidad de medida 
de la mercadería (específicos) o una combinación de 
ambos. 
Al Valor FOB descontado el valor CIF de las mercaderías 
importadas temporariamente contenidas en el producto 
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Tasa de Estadística 

Impuesto a los Pasajes al Exterior 

Régimen Simplificado Para Pequeños 
Contribuyentes (Monotributo) 

Impuesto Inmobiliario 

Impuesto sobre los ingresos 
brutos * 
*Incluye: "Impuesto a las 
actividades económicas" (Salta) 

23 

24 

Por las importaciones de productos no originarios del 
MERCOSU R (excluidos los bienes de capital, informática y 
telecomunicaciones, los combustibles y otros bienes de 
menor significación) . 
Por la ve nta o emisión de pasajes aéreos, marítimos y 
fluviales al exterior, excepto que esta última prestación 
fue ra efectuada mediante un servicio integrado por 
balsas, lanchas u otras embarcaciones menores, 
realizadas en el país sobre servicios de transporte 
regulares y no regula res, como así también, los pasajes 
vendidos o emitidos fuera del territorio nacional a favor 
de residentes argentinos, en viajes que se inicien en el 
territorio de la Nación. 
Destinado a los pequeños contribuyentes en relación a 
los imp uestos a las Ganancias, al Valor Agregado y al 
sistema previsional. Hecho imponible asimilable al de 
dichos tributos. 

Por cada inmueble situado en la Provincia. 

Por el ejercicio habitual y a t ítulo oneroso en la 
jurisdicción de la Provincia, del comercio, industria, 
profesión, oficio, negocio, locaciones de bienes, obras o 
servicios, o de cualquier otra actividad a t ítulo oneroso, 
cualquiera sea el resultado económico obtenido y la 
naturaleza del sujeto que la preste, incluidas las 

exportado y los propios derechos y demás tributos que 
gravan la exportación . Los productos agrícolas incluidos en 
la Ley Nº 21.453 al precio oficial. Y para el Gas Natural al 
precio más alto establecido para dicha mercadería en los 
contratos de importación de gas natural a la República 
Argentina . Para servicios, al monto que surja de la factura 
o documento equivalente 

Alícuota sobre el valor en aduana de la mercadería 
combinado con una escala de montos máximos por 
tramos. 

Sobre el importe correspondiente al precio final que figure 
en los pasajes vendidos al exterior o emitidos en el país y 
los vendidos o emitidos en el exterior para residentes 
argentinos en viajes que se inicien en el territorio nacional, 
deducidos los impuestos, tasas y contribuciones 
especiales. 

Montos en función del producido de las ventas, locaciones 
o prestaci ones correspondientes a operaciones realizadas 
por cuenta propia o ajena. 

Según la valuación fiscal de cada inmueble determinada 
por la autoridad competente Provincial. 

Sobre la base de los ingresos brutos devengados durante el 
período fiscal por el ejercicio de la actividad gravada. 
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Impuesto a los sellos 

Impuesto a los automotores* 
* Incluye: "Impuesto a las 
embarcaciones" (Salta), "Patente 
única sobre vehlculos (Santa Fe) y 

" Patentes sobre los vehlculos en 

general y de las embarcaciones 
deportivas" (CABA). 

45 Impuesto a las Loterías, Rifas, 

46 

Concursos, Sorteos y Otros 
Juegos de Azar• 
* Incluye: "Premios obtenidos por 
móquinas tragamonedas" 
(Corrientes) "Impuesto a la 
Tómbola" (Salta) e "Impuesto al 
juego de quiniela y lotería 
combinada" (Mendoza). 

Impuesto a la transmisión 
gratuita de bienes 

24 

15 

15 

1 

sociedades cooperativas, y el lugar donde se realice. 
Los actos, contratos y operaciones de carácter oneroso, 
formalizadas en el territorio de la Provincia, suscriptas en 
instrumentos públicos o privados que exterioricen la 
voluntad de las partes. También los realizados fuera de 
la jurisdicción de la Provincia, cuando de su texto o como 
consecuencia de los mismos, resulte que deban ser 
negociados, ejecutados o cumplidos en ella. Además 
incluye a los actos, contratos y operaciones realizados por 
correspondencia; las operaciones monetarias registradas 
contablemente que representen entregas o recepciones 
de dinero, que devenguen intereses efectuadas por 
entidades financieras regidas por la Ley Nacional N° 
21.526 y sus modificatorias, los contratos de seguros, 
únicamente cuando cubran riesgos sobre cosas situadas o 
personas domiciliadas en la Provincia y los créditos o 
financiaciones que se materialicen a través de tarjetas de 
crédito o de compras. 

Por vehículos automotores en general, remolques, 
acoplados, motocicletas, mot o netas, afines y 
embarcaciones afectadas al desarro llo de actividades 
deportivas, de recreación o comerciales radicados en la 
Provincia. 

Por la comercialización, organización, realización, 
circulación o difusión de juegos de azar o de eventos en 
los que se adjudiquen premios por procesos aleatorios, 
que se efectúen en el territorio de la Provincia. 

Todo aumento de riqueza obtenido a título gratuito como 
consecuencia de una transmisión o acto de esa 
naturaleza, que comprenda o afecte uno o más bienes 

Porcentaje (variable según el caso) del monto monetario 
tota l del contrato involucrado. 

El impuesto se determinará aplicando las alícuotas que 
establezca la ley impositiva, sobre el valor anual que a cada 
vehículo asigne la Autoridad competente, quien a tal fin 
deberá considerar los precios de mercado, cotizaciones 
para seguros, las valuaciones que publica la AFIP a los fines 
del impuesto sobre los bienes personales u otros 
parámetros representativos. 

Por el total del valor escrito de cada billete de lotería, rifa, 
tómbola y en general de todo billete que confiera 
participación en sorteo autorizado. 

Alcanza al enriquecimiento que se obtenga en virtud de 
toda transmisión a título gratuito, incluyendo: herencias; 
legados; donaciones; anticipos de herencia o cualquier 
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Impuesto a la generación de 
residuos sólidos urbanos 
húmedos no reciclable 
(Gravámenes Ambientales) 

Impuesto a la Generación de 
Residuos Áridos y afines no 
reutilizable {Gravámenes 

Ambientales) 

Impuesto por el uso y la 
ocupación de la superficie, el 
espacio aéreo y el subsuelo 
de la vía pública 
Impuesto a los productos 
forestales* 
* Incluye "Derecho de 
Aprovechamiento de Bosques 
Nativos" (Jujuy). 

Impuesto a los combustibles 
derivados del petróleo 

Impuesto sobre las 
actividades de hipódromos, 
similares y agencias de 
apuestas* 
* Incluye: "Impuesto por fo vento de 
Boletos de Carrero de Coboffos" 
(Salto) e " Impuesto o fas 
actividades de TURF " (Córdoba) 

Impuesto para la Salud 
Pública 

1 

1 

1 

2 

1 

3 

1 

situados en la Provincia y/o beneficie a personas otra transmisión que implique un enriquecimiento 
humanas o jurídicas con domicilio en la misma. patrimonial a título gratuito. 

Por la generación de residuos sólidos urbanos húmedos 
no reciclables. 

La generación de residuos áridos, restos de demolición, y 
construcción en general. 

La ocupación y/o uso de la superficie, el subsuelo y el 
espacio aéreo de la vía pública. 

Por la ext racción de los productos resultantes de la 
explotación de bosques fisca les o particulares, situados 
en la Provincia . 

Por cada litro o kilogramo de combustible derivado del 
petróleo, destinado a la tracción mecánica, que se venda 
o introduzca en la Provincia . 

Po r las apuestas que se ef ectúen en hipódromos, 
canódromos o similares vinculadas a las carreras de 
animales dentro del territorio de la Provincia. 

Por las retribuciones devengadas en concepto de trabajo 
personal realizado por los trabajadores en relación de 
dependencia, los empleadores pagarán anualmente el 
impuesto para la salud pública . 

Canon según la cantidad de residuos sólidos generados 
(Litros diarios promedio). 

El impuesto debe abonarse por cada metro cuadrado (m2) 
que involucre la obra y/o demolición de acuerdo con el 
importe fijado en la ley tarifaría. 

Importes fijos según metro lineal, por prestador o 
manzana ocupada. 

Alícuota sobre los valores reales que para cada producto 
fo resta 1 establezca en cada año calendario la Dirección 
General de Recursos Naturales Renovables y sean 
convalidados por decreto del Poder Ejecutivo provincial. 

Alícuota fija sobre el precio de cada litro o kilogramo, 
según el caso, de los combustibles derivados del petróleo 
de que se t ratare. 

La base imponible será el monto de la apuesta, el valor del 
boleto o de cualquier otro comprobante que exteriorice el 
mismo. 

Toda remuneración por servicios realizados en relación de 
dependencia. No se considerarán dentro de la base 
imponible: las asignaciones familiares y las asignaciones 
mensuales con carácter permanente incorporadas a las 
remuneraciones de los trabajadores en relación de 
dependencia que revistan el carácter de no remunerativas 
por disposición legal. 
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Impuesto al ejercicio de 
profesiones liberales 

Impuesto a la transferencia 
de mejoras y derecho en 
tierra fiscal 

Derecho de delineación y 
construcción 

Gravámenes sobre 
estructuras, soportes o 
portantes de antenas -
Derecho de instalación y tasa 
por servicio de verificación 

Derecho de capacidad 
constructiva 

Derechos de Cementerios 

Derecho de Timbre 

Derecho de extracción de 
minerales 

Derecho de explotación de 
minerales 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

Por ejercicio de la actividad profesional y a t ítulo oneroso Total de ingresos percibidos durante el período fiscal en 
en la Provincia, excepto la docencia, sea o no real izada en 
forma habitual. 

Por transferencia de mejoras o derechos en tierra 
fiscales, urbanas y rurales. 

Por la realización de obras que requieren permiso para su 
construcción, en los casos de edificios nuevos o de 
renovación o ampliación de los ya construidos. 
El emplazamiento de estructuras, soportes o portantes, 
de cualquier tipo, para antenas, independientemente de 
la prestación de servicio a la que estén destinadas o si se 
hallan o no en servicio. Por el derecho de instalación de 
nuevas estructuras, soportes o portantes, de cualquier 
tipo, para antenas o por registrar una existente. También 
por el servicio de verificación del mantenimiento del 
estado de las mismas. 

Las operaciones que se lleven a cabo entre propietarios 
que transfieren o apliquen capacidades construí bles. 

Por el arren damiento de sepulturas de ente rratorio en los 
Ce menterios de Chaca rita y de Flores. 
Trámites o gestiones que taxativamente se establezcan: 
estudio o aproba ción de los planos de obras constru idas 

concepto de honorarios o cualquier otro tipo de 
retribución por el ejercicio de la actividad gravada. 
Precio convenido o el que resulte de la pericia realizada 
por el Departamento Agrotécnico del Instituto de 
Colonización y Tierras Fiscales, cuando este estimare que 
el mismo no se ajusta a la realidad. 

Se liquida sobre la base del valor estimado de las obras. 

Por cada estructura, soporte, portante o elemento donde 
se emplace una antena. 

Cantidad de los metros cuadrados transferibles o 
aplicables multiplicados por la vigésima parte del valor 
establecido la ley tarifa ria . 
Importes fi jos por el arrendamiento de nichos, por cada 
período de un año. 

1 cla ndestinamente o sin perm iso previo cuya subsistencia Importes/Aranceles fijos según el t ipo de trámite. 
sea autorizada, iniciación de trámites, pago con 

1 

1 

esta mpi 1 las. 
Por la extracción de arcillas, arena para construcción, 
arena silícea, caliza, canto rodado, conchilla, piedras 
partidas, areniscas, toscas, pedregullo calcáreo, yeso y 
toda otra sustancia mineral, excluidas las que realicen en 
yacimientos, canteras o bancos situados en jurisdicción 
municipal, o en el dominio público o privado del Estado. 

Por la explotación de minerales de yacimientos situados 
en territorio de la Provincia y destinados a su 

Constituida por la cantidad extraída medida en metros 
cúbicos (m3). 

Constituida por la cantidad extraída medida en metros 
cúbicos (m3) . 
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Derechos de Explotación de 
Áridos 

64 Tasas retributivas de 
servicios: Servicios 
Administrativos * 
*Ejemplo: 

65 

Dirección Provinciol de Rentas 
Dirección general de Catastro 
Dirección de Transporte 
Dirección provincial del Trabajo 
(Entre Ríos) 

Tasas retributivas de 
servicios: Actuaciones 
judiciales* 
* Ejemplo: 
Dirección de Registros Públicos y 
Archivo Judicial de la Provincia 

66 Tasas retributivas de 
servicios: Otras* 
*Ejemplo: 
Alumbrado, Barrido y Limpieza, 
Mantenimiento y Conservación de 
Sumideros {CABA) 
De la actividad hidrocarburifería 
(Neuquén) 
De servicios hldricos {San Juan) 
Registro de marca y señales {Sgo del 
Estero) 
Expedición de gulas de productos 
forestales, Expedición de gulas de 
productos mineros {Sgo. Del Estero) 
Tasa por tramitación y visado de 
urbanizaciones y obras de 

1 

24 

24 

comercialización y/o industrialización. 
Por la explotación y/o extracción y/o cualquier otra forma 
de aprovechamiento de los materiales pétreos y terrosos 
no metalíferos agregados gruesos finos, (ripio, arena, 
guijarros) que se encuentren en los cursos de agua hasta Valor fijado por el Poder Ejecutivo Provincial. 
la línea de ribera, cauce de los ríos, arroyos, canales y 
embalses del Estado provincial; como así también por la 
ocupación de dichos cauces. 

Por los servic ios que presta la administración Pública . 
Todas las actuaciones deberá n realizarse en papel sellado Importes/Ara nceles fijos según el tipo de trámite. 
del valor que determina la ley impositiva anual. 

Por los servicios que preste la Justicia se deberán tributar 
tasas de acuerdo con la naturaleza y cuantía de los Importes/Aranceles fijos según el tipo de trámite. 
procesos. 
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68 

69 

70 

71 

72 

arquitectura fuera de ejidos 
municipales. Tasas de la 
subsecretaria de servicios hfdricos 
{Neuquén) 

Tasa por depósito de 

mercaderías en infracción 

Tasa de uso de agua de 

dominio público * 
* Incluye: "Tasa al uso especial del 
agua" (Tucumán) 

Tasa de pesca 

Gravámenes que inciden 
sobre el abasto - Tasa por 
limpieza de ferias 

Contribución que incide sobre 
compañías de electricidad 

Contribución por publicidad 

1 

2 

1 

1 

1 

1 

Por el depósito de objetos y/o mercaderías. El pago de 
dicha suma por parte de los responsables y/o titulares es 
condición necesaria para la devolución de la mercadería y 
objeto secuestrado. 
Por el uso de agua del dominio público de conformidad 
con las disposiciones del Código o Leyes especiales de la 
Provincia, se pagará un tri buto y/o derecho anual de 
acuerdo a los montos que fije la Dirección Provincial de 
Recursos Hídricos. 

Por los productos de pesca marítima obtenidos en las 
aguas jurisdiccionales provincia les que delimita la Ley 
Provincial Nº 2144. 

La ocupación de espacios, puestos o locales en 
organismos y lugares del dominio de la jurisdicción, para 
el desarrollo de actividades relacionadas con la 
comercia lización de prod uct os de abasto. También por la 
limpieza de la superficie del espacio público ocupado por 
feriantes. 
Las empresas de el ect rici dad están obligadas al pago de 
un unico gravamen sobre los ingresos brutos 
proven ientes de la venta de energía eléctrica en la 
jurisd icción, una vez deducido el suministro de energía 
destinado al alumbrado público. 
La publicidad efectuada mediante anuncios en la vía 
públ ica, o que se perciben desde la vía públ ica, o en 
lugares de acceso público . El mismo tratamiento recibe la 
publ icidad efectuada en los estadios deportivos de fútbol 
de primera división "A" o cualqu ier otro lugar donde se 
desarrollan espectáculos públicos, en las estaciones de 
subterráneos y en los vehículos, cualqu iera sea el lugar en 
que estén colocados. 

Por cada día corrido de depósito de objetos y/o 
mercaderías en infracción . 

Importes/Aranceles fijos según el destino del uso. 

Según los valores que dispone la Subsecretaría de Pesca y 
Actividades Portuarias, para cada una de las especies y por 
kg, tomando en cuenta los datos (discriminación de kg, 
precio unitario y el total de las especies capturadas) 
consignados en la declaración jurada del contribuyente. 

Cada feriante inscripto en el registro abonará un importe 
fijo mensu al y unitario. 

Sobre la base de los ingresos brutos. 

Por cada metro cuadrado o fracción de superficie, de 
acuerdo al tipo y características a los cuales respondan se 
abona un importe fijo . 
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74 

75 

76 

77 

78 

79 

80 

Contribución por mejoras* 
• Incluye: "Retribución de mejoras 
por obras de riego" (San Juan), 
"Retribución de mejoras camineras 
(San Juan)", "Contribución por 
mejoras"(CABA) y "Contribución 
especial para la obra de control y 
regulación de inundaciones en el 
noreste de la pompa" (Lo Pompa). 

Canon de riego 

Cooperadoras asistenciales 

Fondo de financiamiento de 
obras de infraestructura 
{FFOI) 

Fondo de financiamiento del 
sistema educativo de la 
Provincia de Córdoba ( 

FOFISE) 

Fondo de reparación social 

Fondo de emergencia 
agropecuaria 

Fondo de Financiamiento de 
Servicios Sociales 

5 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

Por el aumento o incremento del valor de los inmuebles 
urbanos y rurales, radicados en la Provincia, y los 
beneficios especiales de los mismos, derivados de la 
realización de obras públicas. 

Por la concesión del derecho de agua para riego, 
cualquiera sea la categoría a la que pertenezca 
Por todo sueldo, jornal o cualquie r otra retribución 
originada por la prestación de servicios en re lación de 
dependencia . 
Adicional sobre los ingresos brutos determinado, tanto 
para contribuyente locales como del Régimen del 
Convenio Multilate ra l, o sobre el importe mínimo 
previsto en la ley impositiva para cada anticipo mensual. 
Ad icional sobre la sumatoria de bases imponibles del 
impuesto sobre los ingresos brutos, declaradas o 
determinadas por la Dirección para el ejercicio fiscal 
inmediato anterior, at ribuible a la t otalidad de las 
actividades desarrolladas, incluidas las que correspondan 
a las exentas y/o no gravado, cualquiera sea la 
jurisd icción en que se lleven a cabo las mismas. 
Toda remuneración por presta ción de servicios en 
relación de dependencia proveniente de la actividad 
pública provincial o privada. Están obl igados a efectuar el 
pago del gravamen los empleadores y empleados en 
partes iguales, cada uno de ellos representativo del 50% 
del total de la obligación fiscal. 
Afectación específica para instrumentación de a poyo 
técnico y/o económico a los productores cuyos predios se 
encuentren declarados en estado de emergencia o 
desastre agropecuario. 

Una alícuota adicional del impuesto sobre los ingresos 
brutos, aplicable a todas las actividades gravadas por 

Importe fijo sobre un porcentaje del costo total de la obra 
establecido por la autoridad competente. 

Importe fi jo que se fijara en proporción a la magnitud de la 
respectiva concesión . 
Sobre el monto nominal de todo sueldo, jornal o cualquier 
otra retribución originada por la prestación de servicios en 
relación de dependencia y sin deducción alguna. 

Monto fijo por hectárea en forma conjunta con el 
Impuesto Inmobiliario Básico Rural, entre otros aportes. 
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82 

83 

84 

85 

86 

87 

88 

89 

90 

91 

Fondo de Financiamiento 
para el Sistema Previsional 

Tasa por Servicios Genera les 

Tasa por Servicios Especiales 
de Limpieza e Higiene 

Tasa por Habilitación de 
Comercio e Industria 

Tasa por Inspección de 
Seguridad e Higiene 

Derechos por publicidad y 

Propaganda 
Impuesto Automotor 

Derecho de Oficina 

Derecho de Construcción 

Derecho de Ocupación o Uso 
de Espacios Públicos 

Derecho de Ocupación o Uso 
de Espacios Privados 
Municipales 

1 

23 

12 

15 

23 

21 

5 

22 

21 

22 

2 

dicho impuesto con algunas excepciones. 
Se integrará con el producido derivado de una alícuota 
adicional del impuesto sobre los ingresos brutos aplicable 
a las actividades bancarias principalmente. 

Por los servicios de seguridad, alumbrado público 

común o especial y su mantenimiento, recolección de 
residuos domiciliarios, etc. 

Por los servicios de extracción de residuos y limpieza 
que por su magnitud no correspondan al servicio 
normal. 
Por los serv1c1os de inspección exigibles para la 
habi litación de loca les, establecimientos, dest inados al 
comercio, ind ustrias y servicios. 

Por los servicios de inspección destinado a preservar 
las condiciones ambientales de seguridad, salubridad e 
higiene. 
Por los hechos de pub licidad y/o propaganda de 

comercios o actividades económ icas 
Por la posesión de vehículos y/o acreditación de la 
posesión de los veh ículos. 
Por los servicios administrativos y técnicos brindados 
por el municipio. 

Por los servicios de estudio y aprobación de planos, 
permisos, inspecciones, etc. relacionados con 
construcciones y demoliciones. 

Valuación fiscal, metros cuadrados de superficie, metros 
linea les de frente 

Metros cúbicos, superficie, kilogramos. 

Activo fijo (bienes de uso), excluidos los inmuebles y 
rodados, existentes al momento de solicitarse la 
habi litación, metros cuadrados de superficie, metros 
linea les de frente. 
Ingresos brutos devengados, superficie cubierta, cantidad 
de empleados. 

Superficie del anuncio, cantidad, tipo y características. 

Cilindrada, modelo, valuación . 

Tipo y características del servicio prestado. 

Valor de la obra 

Por la ocupación o uso de espacios públicos. Superficie, el volumen o la longitud ocupadas, o la unidad, 

Por el permiso de uso, explotación, o conces1on de 
inmuebles o instalaciones del dominio privado 
municipal. 

según corresponda . 

Superficie , el tiempo de ocupación, la ubicación o los 
parámetros que se consideren convenientes de acuerdo 
a las características de cada actividad . 



92 Derecho a los Espectácu los 
Públicos 

93 Patentes de Rodados 

94 Tasa por control de Marca y 
Señales 

95 Derecho de Cementer io 

96 Tasa por inspección de Pesas y 
Medidas 

97 Tasa por Servicios Varios 

98 Contribución por Mejoras -
Obras con recobro municipal 

99 Contribución especial por 
Pavimentos y Veredas. 

100 Tasa por conservación de la 
red vial municipal 

101 Tasa por Control de Calidad de 
Obra en la vía pública. 

19 Por la realización de espectáculos, eventos deportivos Valor de la entrada o importes fijos. 
y toda otra reunión de esparcimiento público. 

9 

2 

23 

4 

13 

9 

1 

3 

1 

Por los vehículos que utilicen la vía publica, y no se 
encuentren alcanzados por el Impuesto Automotor 
Por los servicios de expedición, visado o archivo de 
guías y certificados, permisos, duplicados, cambios o 
adiciones. 

Por los servicios y/o actividades relacionadas con el 
cemente rio. 
Por los servicios de inspección y contraste de 
elementos util izados para determinar volumen, peso, 
longitud, etc. (comercial) 

Po r los servicios, permisos o patentes, sujetos a 
gravámenes no incluidos en otras de las t asas. 
Por la mejora provocada por las obras públicas 
realizadas. 

Po r los beneficios o plusvalías, derivados directa o 
indirectamente, por la pavimentación y su 
mantenimiento, bacheo, abovedamientos, cunetas, 
alcantarillas, zanjeo y mejorado de calles y caminos 
mun icipales, incorporación de reductores de velocidad, 
sendas o accesos especiales. 

Centímetros cúbicos de cilindrada de cada unidad y 
modelo. 
a) Guías, certificados y archivos, permisos para marcar o 
señalar, permisos de remisión a ferias: por cabeza. 
b) Guías de cuero: por cuero 

Superficie y ubicación, naturaleza del servicio prestado. 

Cantidad de elementos sometidos a control, su grado de 
precis ión, tipo y/o característica. 

Cantidad, frecue ncia y/ o magnitud, etc. del servicio. 

Valor de la mejora. 

Tasa de servicio urbanos municipales 

Por los servicios de conservación de calles y caminos Zona, cantidad de hectáreas, etc. 
ru rales mun ici pales. 
Por las solicitudes provisorias o defi nitivas de permisos Sobre el valor de la obra. 
de obras a realizarse en la vía pública con el objeto de 
reparar, modificar o instalar redes que mejoren y/o 
amplíen la capacidad y calidad de prestación de los 
servicios públicos en los espacios del dominio público 
y/o privado del Municipio, como así también para 
verificar las condiciones de seguridad del tránsito 
peatonal y vehicular durante la realización de las obras 
a las que se refiere el presente, y por la fiscalización de 
la calidad final de la misma. 



102 Derechos de registro por 
emplazamiento de 
estructuras, soporte de 
antenas, equipos 
complementarios y de 
publicidad y propaganda, 
telecomunicaciones, etc. 

103 Derechos de verificación por 
emplazamiento de 
estructuras, soporte de 
antenas, equipos 
complementarios y de 
publicidad y propaganda, 
telecomunicaciones, etc. 

104 Contribuciones especial por 
acciones de seguridad. 

105 

106 

107 

Contribución de la provincia 
de Buenos Aires 
Tasa por Alumbrado Público 

Tributo por Plusvalía 
Urbanística 

12 

7 

1 

1 

7 

1 

Por el estudio y análisis de planos, y/o documentación 
técnica; y por los servicios dirigidos a verificar el 
cumplimiento de los requisitos necesarios para la 
registración del emplazamiento de estructuras y/o 
elementos de soporte de antenas, sus equipos 
complementarios, carteles de publicidad y 
propaganda, y obras civiles para la localización y 
funcionamiento de estaciones de telecomunicaciones 
de radio, te levisión e Internet por cable y satelital. 

Por los servicios destinados a verificar las condiciones 
de regist ració n de cad a estructura y/o elementos de 
soporte de antenas, y sus equipos complementarios, y 
obras civ iles para la localización y funcion amiento de 
estaciones de telecomunicaciones de rad io, televisión 
e Internet por cable y satelital 

Sobre las unidades de los distintos tipos de estructuras, 
elementos, obras y/o equipos complementarios. 

Sobre las unidades de los distintos tipos de estructuras, 
elementos, obras y/o equipos complementarios. 

Po r los beneficios derivados de la afectación para la Tasa de servicio urbanos municipales. 
protección de bienes públicos y privados en el 
Municipio, de personal y móviles de la Policía de la 
Provincia de Buenos Aires, y del servicio de monitoreo 
públ ico urbano, así como de la intervención de la 
pol icía de trá nsito a los efectos de la educación vial, y 
en particular lo relativo a la circulación, 
estacionamiento, operaciones de cargas y descargas, 
seña lización, remoción de obstáculos y condiciones de 
funcionamiento de los vehículos. 

Por las prestaciones que realice la municipalidad a los 
edificios de carácter provincial 
Por los servicios de alumbrado público prestados por el 
municipio, como así también el control de medidores y 
el mantenimiento de la red lumínica municipal, obras 
nuevas y mejoras. 

Por las actuaciones administrativas y/o intervenciones 

Tasa de servicios urbanos municipales y contribución 
especia l por pavimento 

Kilowatt, consumo, tipo mantenimiento. 

Sobre la diferencia resultante entre el valor de los 
municipales que produzcan una significativa inmuebles, integrado por el valor de la tierra más el valor 
valorización de los inmuebles, así como las inversiones de las construcciones y/o mejoras que contenga, 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ ~~~ 



108 Contribución por los servicios 
adicionales municipales 

109 Contribución que incide sobre 
los servicios de protección 

sanitaria. 

110 Derechos por control 
bromatológico y salubridad 
(Alimentos) 

111 Tasa por servicio de 
inspección veterinaria 

112 Tasa por búsqueda y rescate 

113 Contribución que incide sobre 
los mercados 

114 Contribución que incide sobre 
la instalación mecánica y 
sobre la instalación y 
suministro de energía 
eléctrica. 

115 Contribución especial sobre 
los consumos de gas natural. 

116 Contribución para la 
financiación del desarrollo de 
la infraestructura sanitaria y 
cloaca l. 

117 Cont ribución ambiental po r 

1 

15 

6 

6 

1 

13 

12 

5 

1 

1 

privadas y en aquellos casos en que la misma sea 
superior al veinticinco por ciento del valor original 

Por los servicios adicionales en la realización de 
eventos, espectáculos, etc.( despliegue no habitual de 
agentes municipales) 

Por los servicios especiales de protección sanitaria 
prestados por la Municipalidad. 

Por el control de mercaderías y alimentos, destinados 

al consumo humano. 

antes de la acción estatal, y el valor que estos adquieran 
debido al efecto de las acciones urbanísticas contempladas 
en el hecho imponible. 

Sobre el costo, naturaleza, duración y demás 
características de los servicios 

Sobre cada persona sometida a examen médico, unidad 
mueble objeto del servicio, metro cuadrado (m2) o cúbico 
(m3) de los inmuebles objeto del servicio o cualquier otra 
unidad de medida. 
Tipo de control y elemento sometido a control. 

Por los serv1c1os de inspección veterinaria en Res, kilogram o, docena o unidad según lo establezca la 

mataderos, veterinarias y por el visado de certificados ordenanza 

sa ni ta rios. 
Por los se rvicios de búsqueda y rescate de personas. Tipo de rescate, zona. 

Por la ocupación de los puestos, locales y uso de las Metros cuadrados de superficie del puesto, local. 

demás instalaciones en los Mercados. 

Por los servicios mu nicipales de alum brado públ ico, de 
vigilancia e inspección de instalaciones o artefactos 
eléctricos o mecán icos y suministro de energía 

eléctrica. 

Por los servicios municipales de vigilancia e inspección 
de las instalaciones destinadas a la circulación y 
suministro de gas por redes y la ejecución de las obras 
de instalación de red de distribución de gas efectuadas. 
Por el suministro o puesta a disposición, de los 
servicios sanitarios municipales de agua y cloacas. 

Por la generación, transporte y disposición de restos 

Sobre el importe neto total facturado al usuario en las 
liquidaciones respectivas de la empresa proveedora de 
energía. 

Sobre el importe neto facturado por la empresa 
proveedora de gas por redes. La base imponible será la 
"Unidad de Vivienda" 

Determinado por Régimen Tarifario para la Administración 
General de Obras Sanitarias de la Nación. 

Por cada metro cuadrado que involucre la obra en 
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119 

120 

121 

122 

123 

124 

generación y transporte de 
restos de obras y 
demoliciones. 

Contribución que incide sobre 
evaluación y fiscalización 
impacto medioambiental/ 
riesgo ambiental 

Contribución para financiación 
del desarrollo local y regional 
de obra de gas natural y otras 
de interés. 
Contribución para obras 
públicas 

Impuesto inmobilíario 

Tasa por juegos de azar, 
juegos permitidos, rifas, etc. 
Derecho de registro 
inmobiliario y catastro 
Tasa por servicios de limpieza 
y desmalezamientos de 
baldíos, inmuebles destruidos 
o semidestruidos y casas 
abandonadas. 

125 Tasa por residuos sólidos 
urbanos y residuos pel igrosos 

126 Impuesto al mayor valor del 
bien libre de mejoras (Baldíos) 

5 

2 

3 

6 

11 

4 

1 

2 

4 

sólidos de obras y demoliciones dentro del territorio demolición. 
municipal, verificando que las operaciones se realicen 
sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar 
procedimientos ni métodos que puedan perjudicar 
directa o indirectamente al ambiente. 
Toda persona, física o jurídica que a través de sus actos 
o bienes provoque o pudiera producir un daño real o 
potencial al medioambiente. 

Por el financiamiento de obras de gas natural y otras 
de interés general. 

Por la contribución a la construcción de obras públicas 
de carácter municipal. 

Por la posesión de in muebles a títulos de dueño. 

Por el funcionamiento y explotación de juegos de azar 

Por el registro y determinación de la valuación de los 
inmuebles . 
Por los servicios prestados por el Municip io de la 
Ciudad de Corrientes en terrenos baldíos, 
inmuebles dest ruidos o sem idestruidos, constru cciones 

Un importe fijo por cada control a realizar. 

Sobre el importe neto facturado por las empresas 
proveedoras de gas por redes. 

Va lor de la obra. 

Va luación fiscal. 

Sobre recaudación obtenida 

Superficie, zona, características del inmueble 

Por la cantidad de metros cuadrados que contenga cada 
inmueble sobre el cual se preste el servicio o en función a 
la cantidad de metros cúbicos, kilogramos, unidades, etc. 

que se encuentren paralízad as y casas de basura, residuos o desperdicios. 

abandonadas, consistente en el desmalezamiento, 
limpieza de basuras, residuos, desperdicios o 
cualquier otra materia que constituyan un riesgo o 
peligro para la salud de la población o que 
atenten contra la seguridad pública 
Por la generac1on, manipulación, transporte, Por el peso y/o volumen recolectados, retirados y 
tratamiento y disposición final de residuos peligrosos. transportados hasta su disposición final. 
Por la existencia de terrenos baldíos. Impuesto inmobiliario 



127 Derechos por venta 
ambulante 

128 Derechos de registro de 
conductor 

129 Transporte públ ico y remoción 
y estadía en general. 
Habilitación de vehículos. 

130 Derecho de uso de 
instalaciones municipales 

131 Derecho de la estación de la 
terminal de ómn ibus 

132 Tasas y derechos prestados 
por la dirección hidráulica. 

133 Derechos de suelo, horm igón 
y asfalto 

134 Derechos de explotación de 
minas de tercera categoría 

135 Contribución que incide sobre 
el uso de playas y riberas 

136 Contribución por servicios 
culturales 

137 Contribución para servicios de 
justicia 

8 

3 

4 

8 

3 

1 

1 

2 

2 

3 

2 

Por la comercialización de artículos o productos y la 
oferta de servicio en la vía pública por comerciantes no 
establecidos en el municipio. 
Por la obtención de licencias de conductor, certificados 
de legalidad de licencia de conductor, de certificación 
de servicios o taxi o transporte escolar, etc. 
Por la utilización de la trama urbana de jurisdicción 
municipal y los servicios de habilitación, renovación y 
rehabilitación de vehículos para el servicio de 
transporte de pasajeros y otros transportes. 
Por el uso y concesiones que se otorguen sobre bienes 
de domin io municipal 

Po r el uso de la instalaciones de la estación terminal de 
Om nibus. 

Por los servicios prestados por la dirección de 
hidráulica. 

Comprenden los ensayos y estudios de materiales 
relacionados con la construcción y demás servicios .. 

Comprende los derechos de extracción áridos de 
cu alquier ca lidad ubicadas en predios de dominio 
público o privado de la Municipalidad. 

Utilización de particulares o entidades oficia les y 
priva das, de los cursos navegables, arroyos, ca nales, 
etc. 

Por los servicios de uso de instalaciones del cine Teatro 
Municipal, actividades artísticas, culturales, sociales, 
académicas, políticas, educativas, religiosas, de 
turismo, ciencia, tecnología y de extensión. 

Tiempo del permiso otorgado y según la naturaleza de los 
bienes o servicios ofrecidos. 

Tiempo, categoría. 

Sobre las unidades de transporte público afectadas al 
servicio. 

Precio de entrada y persona, tiempo, tipo de utilización. 

Sobre la frecuencia de utilización de las instalaciones y/o 
los metros cuadrados de instalaciones asignadas a cada 
usuario. 
Por categoría de usuario 

Tipo de estudio y material de estudio 

En función del valor promedio para el mercado local del 
vo lume n extraído. 

Metros cuadrados (manga por eslora máxima) y metros 
de costa. 

Por los servicios a prestar por el Teatro Municipal. 

Por el mantenimiento y financiamiento de las Monto fijo. 
actividades y servicios de justicia, a que no esté 
obligada la Provincia. 



138 Tasa por uso del vertedero 
municipal 

139 Contribución de servicios 
prestados en el matadero 
municipal 

140 Fondo municipal de 
promoción y asistencia a la 
comun idad y turismo 

141 Tasa única aeroportuaria 
Municipal 

142 Contribución transporte 
públ ico de pasajeros 

143 Tasa por los servicios 
adicionales de la policía de 
tránsito 

144 Derecho especial de 
funcionamiento de rem ises, 
taxis y transportes escolares. 

145 Derecho por habilitación e 
inspección de vehícu los 

146 Tasa de salud 

147 Tasa de deportes 

2 Por los serv1c1os de disposición y tratamiento de Monto fijo. 
residuos domiciliarios y no domiciliarios depositados 
en el Vertedero Municipal. 

2 Por el derecho a uso del matadero municipal, como así Por mes, por cuero. 
también de los servicios de inspección y salubridad 

2 

llevados a cabo en el mismo. 

Todos los contribuyentes al fisco municipal quedan 
obligados al pago de los t ributos especiales para la 
integración del fondo. 

Sobre todas las tasas y derechos municipales exepto 
derecho de cementerio municipal, contribución por 
mejoras y tasa por servicios sanitarios 

3 Por los servicios de asistencia en general a los Superficie cubierta de la estación aérea y la cantidad de 
aeropuertos por parte del municipio. pasajeros. 

1 Por los servicios de manten imiento del serv icio de Valor del boleto. 
transporte público. 

1 Servicios de ordenamiento de tránsito y servicios Ordenamiento de transito: monto fijo eventos y 
otorgados en eventos y actividades no oficiales . actividades no oficiales: costo de hora extra de un oficial 

de tránsito cat. 10 con 10 años de antigüedad 

1 Por la explotación de vehículos para la prestación de Tipos de vehículos 
servicios de remises, taxis o transportes escolares. 

1 Por los servicios que preste el Municipio a los Unidad de vehículo 
automotores a fin de su habilitación, transferencia, 
mejora o inspección como taxis, remis, etc. 

1 Por los servicios relacionados a la salud pública y Tipo de prestación. 
atención médica, prestados por el municipio. 

1 Financiamiento de los programas de deporte s/d 



148 Derechos de uso y servicios 
planta procesadora productos 
de mar 

149 

150 

151 

Contribución por servicios 
asistenciales 

Contribuciones sobre la 
introducción de mercaderías a 
los mercados 

Tasa de verificación 

152 Tasa sobre el Financiam iento 
Otorgado por la Caja de 
Crédito Municipa l a Personas 
Humanas o Jurídicas. 

153 Tasa de visación de planos y 
mensuras, relevamiento 

1 

1 

2 

1 

1 

2 

Por el uso y serv1c1os que se prestan en la Pllanta Por producto, por kg. 
procesadora de productos de mar. 

Por los servicios de asistencia pública prestados por la 
Municipalidad dentro de su ejido 

Por la int roducción de mercaderías y/o productos a los 
mercados o despachados directamente a ellos y/o las 
operacion es de carga y descarga 

Por los servicios de Nomenclatura urbana y control de 
adecuación del uso y aprovechamiento del espacio 
aéreo, te rrestre y subterráneo, a estrictos cánones de 
seguridad, sa lubridad, mora lidad pública y urbanismo. 

Por cada persona sometida a examen o atención medica 
o que reciba servicio médico de cualquier naturaleza; 
cada unidad de inmueble objeto de servicio o cualquier 
otra unidad de medida. 
Vehícu lo medio de transporte, cantidad, origen de 
mercadería etc. 

Por cada metro lineal o cuadrado utilizado o 
aprovechado o por la facturación neta devengada. 

Por los servicios de financiamiento que preste la Caja Por el monto del capital prestado 
de Crédito Municipal, bajo cualquier denominación, en 
cumplimiento de los objetivos de creación. 

Por las obras de cualqu ier natu raleza que se Monto fijo por tipo de vivienda y metros cuadrados. 
construyan dentro del Ejido Municipal, donde la 
M unicipalid ad deba otorgar permiso de construcción 
para la ed ificación de obras nuevas, ampliaciones o 
refacciones, en estudios de planos en general, 
documentos que requieran su presentación, 
inspecciones en general, verificación en las 
construcciones de edificios nuevos, ampliaciones, 
modificaciones o refacciones, abonarán previo a la 
aprobación de los planos o para la extensión de una 
certificación la tasa que corresponda según los incisos 
detallados más abajo. La tasa a abonar es en concepto 
a los servicios técnicos y administrativos, prestados por 
la Municipalidad, sin perjuicio de los ajustes definitivos 



154 

155 

156 

157 

158 

159 

Tasa por vacunación 
antirrábica 

Tasa por cobranzas y 
retenciones 

Tasa por servicios de 
máquinas, equipos y otros de 
prestación municipal. 

Tasa por desagote de pozos 
ciegos y cámaras sépticas 

Tasa por desinfección, 
desinsectación y desratización 

Tasa por control de animales 
en la vía pública 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

que pudieran corresponder al término de la gestión. 

Por los servicios de vacunación antirrábica anual a 
perros y otros animales domésticos que efectúe la 
Municipalidad. 

Por las tramitaciones y tareas administrativas­
contables derivadas de gestión de cobranza y/o 
retención que la Municipalidad realice a su personal a 
sol icitud y a beneficio de terceros. 
Por los servicios, usos y/o aprovechamiento de 
máquinas y equipos de propiedad Municipa l, como así 
también por la prestación de servicios especiales 
brindados por el municipio, los usuarios beneficia rios 
de los mismos. 

Por los servicios 
cámaras sépticas 
municipalidad . 

de desagote de pozos ciegos y/o 
a domicilio que efectué la 

Por los servicios de desinfección, desinsectación y/o 
desratización que realice la Municipalidad a solicitud 
de l interesado o en los casos en que obligatoria mente 
corresponda prestar el servicio. 

Por los servicios de vigilancia, manutención y custodia 
de animales alojados en corralones municipales, que 
hayan sido conducidos hasta los mismos por 

Monto fijo teniendo en cuenta el lugar donde se preste 
el servicio domiciliario o en los locales municipales 
habilitados al efecto o declaración de emergencia 
sanitaria cuando para cubrir costos del servicio se 
cuente con fondos especiales para tal asignación 
Constituirá la base imponible para la liquidación del 
tributo el importe total retenido. 

Sobre el costo total que demande el servicio. 

Sobre el costo total que demande el servicio. 

Sobre el costo total que demanda el servicio, el cual 
estará determinado por metro cuadrado de superficie 
en la Ordenanza Impositiva. 

Costo total que demanda el servicio. El costo total será 
calculado sobra la base de los días de permanencia o 
estadía que el animal insuma, el costo diario de 

encontrarse sueltos, abandonados o sin los requisitos mantenimiento y custodia. 
que se exigen para estar o transitar en la vía pública de 
la Ciudad. 



160 

161 

162 

163 

Canon por la concesión de 
servicios públicos 

Venta de impresos y 
publicaciones municipales 

Tasas únicas industriales 

Derecho de la matrícula de 
electric ista 

1 

1 

1 

1 

Por la concesión para la explotación de los servicios 
públ icos municipales 

Por la venta de cada ejemplar de la Carta Orgánica 
Municipal, Código Tributario Municipal, Ordenanza 
Impositiva Anual, Boletines Municipales y cualquier 
otra publicación y/o impresión municipal. 

Sobre los inmuebles ubicados en el Parque Industrial 
Municipa l, afectados a la actividad industrial. 
Por la matrícu la de los instaladores electricistas que 
res idan en el Municipio. También por la extensión de 
los certificados de conexión y de re conexión de 
energía eléctrica. 

Fuente: IARAF en base a legislación tributaria Nacional, Provincial y Municipal (23 capitales de provincia) 

Por el importe bruto facturado por los contribuyentes 
concesionarios, originado directa o indirectamente en la 
prestación del servicio concesionado. 

Por cada ejemplar publicación o impresión 

Monto fijo en ba se a la facturación y superficie cubierta. 

Por electricista y por certificado. 


